
 

 

 

 

 
 

CONSULTAS REALIZADAS 
 

Les informamos de las consultas realizadas por las empresas interesadas y de las respuestas 
facilitadas por IFEMA MADRID, relacionadas con el expediente de referencia: 

 
• ¿Nos podrían confirmar un grado de ocupación por feria o evento? ¿O en caso de que no 

sea posible esa estimación un porcentaje de dedicación anual? 
 
En relación con su consulta sobre el grado de ocupación por feria o evento, se informa de 
lo siguiente: 
 
A efectos de la preparación de la oferta, dimensionamiento de medios humanos y 
elaboración de la documentación a presentar por los licitadores, deberá considerarse que 
los pabellones se encontrarán con ocupación completa, de acuerdo con el calendario 
ferial correspondiente al mes de febrero que se adjunta como anexo al Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 
 
El pliego ya establece, en su apartado 5.5, los criterios de dimensionamiento del 
personal en función del nivel de ocupación de los pabellones, diferenciando entre 
eventos con plena ocupación, ocupación entre el 50 % y el 75 %, y ocupación inferior al 
50 %. Dichos criterios deberán ser tomados como referencia por los licitadores para la 
definición de su propuesta. 
 
No resulta posible facilitar un porcentaje fijo de dedicación anual ni un grado de ocupación 
medio por evento, dado que la tipología, duración, número de pabellones ocupados y 
necesidades de inspección varían en función de cada feria o evento. En cualquier caso, el 
adjudicatario deberá garantizar en todo momento la adaptación del número de 
inspectores y medios a la ocupación real de cada evento, conforme a lo establecido en el 
pliego y a las indicaciones que, en su caso, facilite IFEMA MADRID. 
 
 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 
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